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Circular núm. 3/73

Normas y precios máximos de 
venta para diversos artículos
Durante el próximo mes de fe

brero, serán de aplicación en es
ta provincia, en la comercializa
ción de los productos relacionados 
en la presente Circular, los pre
cios máximos y, en su caso, las 
normas que se indican a conti
nuación:
Precio máximo del aceite de soja 

y obligación de tenencia
El precio máximo al público del 

aceite de soja refinado, que se ven
derá necesariamente envasado, se 
encuentra fijado en 28 pesetas li
tro.

Las industrias envasadoras que 
comercialicen esta clase de aceite 
y los detallistas deberán tener 
siempre a disposición de sus res
pectivas clientelas aceite de soja 
o, en su caso, aceites de semillas 
refinados, al precio establecido pa
ra el aceite de soja.

Márgenes comerciales en los 
aceites comestibles.

Los márgenes que, como máxi
mo, podrán aplicar los detallistas 
en la venta al público de los acei
tes comestibles, son:

Aceites envasados, excepto el de 
soja, tres pesetas litro.

Aceite de soja refinado y enva
sado, dos pesetas litro.

Aceite de oliva virgen a granel, 
una cincuenta pesetas litro.

Estos márgenes se entenderán 
aplicables sobre el coste a que re
sulte la mercancía puesta en es
tablecimiento.

Arroz
De conformidad con lo estableci

do en la Circular 3/71 de la Comi
saria General de Abastecimientos 
y Transportes, de 26 de junio de 
1971 (B. O. del Estado número 168, 
de 15-7-71), los precios máximos 
de venta al público de los arroces 
clase «primera» y «primera ex
tra», serán:

«Primera» a granel, 13,20 pese
tas kilo.

«Primera» envasado de origen,
14.30 pesetas kilo.

«Primera» a granel matizado,
13.30 pesetas kilo.

«Primera» envasado matizado,
14.40 pesetas kilo.

«Primera extra» envasado, 15 pe
setas kilo.

«Primera extra» matizado enva
sado, 15,10 pesetas kilo.

Estos precios máximos, que no 
pueden rebasarse, quedan atempe
rados por los márgenes comercia
les fijados en dicha Circular para 
los dos escalones comerciales y que 
son:

Almacenistas: Clase «primera», 
0,55 pesetas kilo; clase «primera 
extra». 0,75 pesetas kilo.

Detallistas: Clase «primera», 0,75 
pesetas kilo; clase «primera extra»,
1.40 pesetas kilo.

En los expresados márgenes co
merciales figuran incluidos el Im
puesto de Tráfico de Empresas y 
Arbitrio de las Diputaciones Pro
vinciales.

Los establecimientos que se de
diquen a la venta de arroz, dis
pondrán, con carácter obligatorio, 
de existencias de uno de los dos 
tipos de elaboración, clase «prime
ra» o clase «primera extra».

El arroz de la clase «primera» 
podrá ser despachado a granel en 
su venta al público, excepto en 

Autoservicios y Supermercados, que 
deberán hacerlo mediante el em
pleo de los envases adecuados.

En todos los casos el arroz clase 
«primera extra» se expenderá al 
público en su envase cerrado de 
origen.

Los detallistas deberán hacer fi
gurar en sitio visible al público 
un cartel en el que se indique la 
venta del arroz clase «primera» o, 
en su defecto, la clase «primera 
extra», y el precio. Cuando sola
mente dispongan del de la clase 
«primera», exhibirán una muestra 
de la mercancía para la debida 
orientación del público.

En la comercialización de los 
arroces en blanco «selecto» y 
«granza», los mayoristas y mino
ristas no podrán aplicar márgenes 
comerciales superiores en porcen
taje relativo a los que practica
ban con anterioridad al 18 de no
viembre de 1967.

Bacalao.—Márgenes comerciales. 
Existencias obligatorias

En la venta de bacalao seco, na
cional o extranjero, los mayoristas 
podrán incrementar como margen 
comercial máximo, sobre los pre
cios en destino, un 5 por 100, más 
un 2 por 100 por mermas, corrien
do a cargo del comprador el im
puesto de tráfico de empresas.

Por su parte, los detallistas po
drán aplicar, partiendo de los res
pectivos precios de compra al por 
mayor, un margen comercial má
ximo del 12 por 100, más un 6 por 
100 en concepto de mermas, des
perdicios y pérdidas de sal.

Los almacenistas y detallistas 
que expendan bacalao contarán 
obligatoriamente con existencias 
del de producción nacional.

Los detallistas que despachen 
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bacalao nacional y de importación, 
deberán mantener debidamente se
parados en sus establecimientos y 
en sus mostradores y escaparates, 
ambos-artículos, con la indicación 
expresa de «nacional» o «importa
ción».

También se encuentran obliga
dos a colocar carteles visibles con 
los precios de las distintas clases 
del producto que expongan a la 
venta.

Azúcar.—Precios de venía al 
público y márgenes comerciales 
Los precios máximos de venta 

al público de las distintas cláses 
de azúcar y los márgenes comer
ciales de almacenistas y detallis
tas que, como máximo y entre am
bos escalones, se podrán aplicar 
en la comercialización de dicho 
producto, son los siguientes:

Terciada, 16,80 pesetas kilo; mar
gen comercial, 0,725 pesetas kilo.

Blanquilla a granel, 17 pesetas 
kilo; margen comercial, 0,775 pe
setas kilo.

Blanquilla, envasada 'en bolsas 
de Vz, 1 o 2 kilogramos, 18,50 pe
setas kilo; margen comercial, 1,25 
pesetas kilo.

Blanquilla, en bolsitas de 10 a 
15 gramos, 23,50 pesetas kilo; mar
gen comercial, 1,50 pesetas kilo.

Pilé, 17,20 pesetas kilo; margen 
comercial, 0,775 pesetas kilo.

Granulada especial, 17,20 pese
tas kilo; margen comercial, 0,775 
pesetas kilo.

Cortadillo a granel, 20 pesetas 
kilo; margen comercial, 1 peseta 
kilo.

Cortadillo, envasado en cajas de 
1 kilo o inferiores, 22,80 pesetas 
kilo; margen comercial, 1,80 pese
tas kilo.

Cortadillo estuchado, 24 pesetas 
kilo; margen comercial, 2.10 pese
tas kilo.

Los precios indicados son para 
peso neto y en ellos están inclui
dos todos los impuestos y márge
nes comerciales.

Obligación de despachar azúcar 
blanquilla a granel

Los establecimientos detallistas 
están obligados a despachar azú
car blanquilla a granel si los clien
tes lo demandan. En el supuesto 
de que carezcan de ella, deberán 
entregarla envasada al precio es
tablecido para granel

Envasado de azúcar
Las bolsas que se utilicen para 

el envasado de azúcar blanquilla 
deberán ser cerradas mecánica
mente y figurará en las mismas 
impreso el nombre de la industria 
envasadora, peso neto y el precio 
de venta al público.

Las bolsitas, con un contenido 
neto de 10 a 15 gramos de azúcar 
blanquilla, serán de .papel termo- 
soldable, sin que se admita mar
gen de tolerancia sobre los pesos 
netos señalados. En cada bolsita 
figurará impreso el nombre o ra
zón social del envasador, localidad 
y el peso neto que contenga. 
Precio del azúcar blanquilla a gra

nel donde no exista fábrica o 
almacén.

Por excepción, en las localidades 
donde no exista fábrica azucarera 
o almacén de mayoristas, el precio 
anterior del azúcar blanquilla a 
granel podrá recargarse, en con
cepto de gastos de transporte, con 
las cantidades señaladas para el 
grupo en que se encuentren inclui
das dentro de la clasificación es
tablecida por Circular 38/63, de es
ta Delegación Provincial, de 29 de 
octubre de 1963 (BB. OO. de la 
provincia, números 257, 261, 264 y 
272, de 9, 14, 18 y 27 de noviembre 
de 1963).

Precios del café
Los precios máximos de venta al 

público, del café tostado o torre- 
factado, en toda la provincia, son 
tos siguientes:
Café extranjero (excepto Guinea)

a) Café tostado.
Superior. — En bolsas de 2 kilos, 

339 pesetas; de 1 kilo, 165; de 500 
gramos, 82,50; de 250, 41,50; de 100,
16.50, y de 50, 8,50,

Corriente.— En bolsas de 2 kilos, 
294 pesetas; de 1, 147; de 500 gra
mos, 73,50; de 250, 37; de 100, 15, 
y de 50, 7,50.

Africano. — En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, 12, 
y de 50, 6.

b) Café torrefacto.
Superior.— En bolsas de 2 kilos, 

306 pesetas; de 1, 153; de 500 gra
mos, 76,50; de 250, 38,50; de 100,
15.50, y de 50, 8.

Corriente. — En bolsas de 2 kilos, 
274 .pesetas; de 1, 137; de 500 gra
mos, 68,50; de 250, 34,50; de 100, 14, 
y de 50, 7.

Africano. — En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 gra

mos, 56; de 250, 28; de 100, 11,50,' 
y de 50, 6.

Café de Guinea
a) Café tostado.
Duboski. — En bolsas de 2 kilos. 

252 pesetas; de 1, 126; de 500 gra
mos, 63; de 250, 31,50; de 100, 12,60, 
y de 50, 6,30.

Robusta. — En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, 12, 
y de 50, 6.

Liberta. — En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 12, 
y de 50, 6.

b) Café torrefacto.
' Duboski. — En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 
12, y de 50, 6.

Robusta. — En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 gra
mos, 56; de 250, 28; de 100, 11,50, 
y de 50, 6.

Liberta.— En bolsas de 2 kilos, 
218 pesetas; de 1, 109; de 500 gra
mos, 54,50; de 250, 27,50; de 100, 
11, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público, estarán 
expuestos los precios máximos se
ñalados para los cafés tostados y 
torrefactados de las distintas cla
ses.

Leche higienizada
En las poblaciones de esta pro

vincia donde se encuentra estable
cido el régimen de obligatoriedad 
de higienizaclón de la leche des
tinada al abasto público, los pre
cios máximos de venta al público, 
sobre despacho de la leche higie
nizada son, según capacidad y na
turaleza de los envases, los si
guientes :

En botellas de vidrio
De un litro, 13,10 pesetas; de me

dio litro, 6,90 pesetas; de un cuar-e 
to de litrb, 3,85 pesetas.

En bolsas de plástico flexible
De un litro, 13,20 pesetas; de me

dio litro, 6,85 pesetas; de un cuarto 
de litro, 3,80 pesetas.

En bidones de cinco litros, 11,95 
pesetas litro.

El precio de la leche en bidones 
debe entenderse en domicilio.

En las ventas unitarias de las 
distintas capacidades y formatos 
de envases, los precios que termi
nan en la fracción monetaria de 
0,05 pesetas se redondearán por 
exceso a 0,10 pesetas.
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en ningún caso, el precio de ven. a 
al público resultante pueda exce

En las ventas de varias unida
des, si el resultado final arrojara 
0,05 pesetas, se redondeará el im
porte total de las mismas a la frac
ción de 0,10 pesetas inmediata su
perior.
Huevos. —- Márgenes comerciales

El margen máximo que podrán 
aplicar los detallistas en la venta 
de huevos frescos o refrigerados, 
a granel o estuchado, será el 12 
por 100, más un 2 por 100 en con
concepto de roturas, mermas y en
vasado, sobre los de adquisición, 
incrementados hasta 0,50 pesetas 
docena por gastos de carga, des
carga y- transporte a su estableci
miento.

Pollos—Márgenes comerciales
El margen máximo aplicable por 

los minoristas en la venta de po
llos frescos o refrigerados, ente
ros, mitades o en cuartos, así co
mo en las canales congeladas, será 
el 12 por 100, más un 2 por 100 
en concepto de mermas por oreo y 
depreciación de calidad, sobre el 
coste a que resulte la mercancía 
puesta en su establecimiento, vi
niendo obligados a expenderla en 
perfectas condiciones.

Comprobación de márgenes 
comerciales

Para determinar si ha sido co
rrecta la aplicación de los márge
nes comerciales máximos, en los 
precios de venta al público de hue
vos, servirán de referencia 
las cotizaciones aprobadas a ni
vel mayorista, por la Comisión Pro
vincial prevista en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno número 
1313/72, de 18/5/72 (B. O. del Es
tado del 29), o, de no haberse pro
ducido acuerdo en el seno de la 
misma, los que figuren en los res
pectivos documentos de compra, 
cuando no excedan del precio ael 
Mercado Central de Madrid, certi
ficado por su Junta, correspon
diente al día de actividad anterior 
a aquél en que se realizó la com
probación, increme n t a d o en un 
10 por 100.

En cuanto a pollos, la referen
cia se obtendrá de los precios que 
figuren en los documentos de com
pra, tomando como límite máxi- 
mó el equivalente al del Mercado 
Central de Madrid, certificado por 
su Junta, correspondiente al día de 
actividad anterior a aquel en que 
se realizó la comprobación, incre
mentado en un 5 por 100, sin que 

der del tope máximo fijado por la 
Comisión Provincial Delegada de 
Precios.

Redondees.
Tanto en la venta de huevos co

mo de pollos, en el supuesto de 
que los precios resultantes de la 
aplicación de los aludidos márge
nes comerciales no coincidiesen en 
unidades de pesetas, se redondear 
rán a la fracción de 0.50 pesetas 
más próxima, por exceso o por 
defecto.

Obligación de facilitar facturas
A requerimiento del comprador, 

los detallistas están obligados a 
extender facturas de las ventas 
realizadas, con indicación de ar
tículo, calidad y precio.

Prohibición de incrementar, 
los precios

Los precios que para los distin
tos productos se reseñan en la pre
sente Circular no podrán ser in
crementados bajo ningún con
cepto.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedi
miento que corresponda, según la 
naturaleza de aquéllas.

Burgos, 29 de enero de 1973.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

ZroBidencías
B u r gos

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
juicio de faltas sobre imprudencia 
con lesiones y daños seguido bajo 
el número 51/73, a virtud de dili
gencias previas número 399/72, del 
Juzgado de Instrucción contra Ja- 
chy George Piveteau, mayor de 
edad, viajante y cuyo último do
micilio lo tuvo en La Meillerie-Ti- 
llay, Vendée «Les Garrieres» (Fran
cia) y hoy en ignorado paradero, 
siendo perjudicado otro y la Em
presa Credironte La Henin, con do
micilio social en París, 18 Rué Pas- 
quier (Francia) y hoy en ignorado 
paradero, y asimismo como perju
dicado Angel Calude Marcel, ma

yor de edad, técnico y con domi
cilio último en Chateau D’Olonne 
(Vendé), 50 Rué Marcelliere (Fran
cia) y hoy asimismo en ignorado 
paradero, sé cita a todos los an
teriormente relacionados para que 
el día doce de febrero próximo ,y 
hora de las doce y quince, compa
rezcan en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado Municipal número 1, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, al objeto de proceder 
a la celebración del juicio de fal
tas, previniéndoles que deberán 
comparecer al acto, el primero por
tando el carnet de conducir, la se
gunda con el carnet de circulación 
y póliza de seguros del vehículo y 
todos con los medios de prueba 
de que intenten valerse para su 
defensa, parándoles, en otro caso, 
el perjuicio a que en derecho ha
ya lugar.

Y para que conste y sirva de ci
tación a todos los anteriormente 
relacionados, mediante su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a veinticinco de enero de 
mil novecientos setenta y tres.—- 
El Secretario, Adolfo Cidoncha Ra
mos.

A.randa de Duero
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez en providencia de es
ta fecha, dictada en juicio de fal
tas número 22 de 1973, seguido por 
daños en accidente de circulación 
contra Baudount Abdelaziz, súbdi
to marroquí, y como perjudicados 
Marcelino Usanos Mérida y Loren
zo Ramos Medel se le cita en for
ma legal con entrega de cédula a 
sus efectos, para que el dia diez 
y nueve de febrero próximo y ho
ra de las once de su mañana com
parezca ante la sala audiencia de! 
este Juzgado, a fin de celebrar el 
oportuno juicio de faltas.

Aranda de Duero, 30 de enero de 
Í973.—El Secretario (ilegible).

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha dictada en 
las diligencias preparatorias nú
mero 12-72, por la presente se ha
ce saber a los perjudicados don 
José Luis Igartua Otazua, y a su 
esposa Begoña Sánchez Lozada, los 
cuales tuvieron su último domicilio 
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en Madrid, calle Marqués de Lema, 
13, que les han sido concedidas ias 
siguientes indemnizaciones, al pri
mero, 50.000 pesetas por daños y 
2.400 por lesiones, y a su esposa 
13.500 pesetas por lesiones y 3.516 
por gastos médico-farmacéuticos.

Dado en Lerma a treinta de ene
ro de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario (ilegible).

Madrid
Don Jaime Mariscal de Gante y 

Moreno, Juez de Primera Ins
tancia del número trece de los 
de esta capital, por prórroga de 
jurisdicción.

Hago saber: Que en este Juz
gado y con el número 683/72, se 
tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato de doña 
Aurelia Gil Miguel, natural de Cas- 
trojeriz y vecina que fue de esta 
capital en donde falleció el día 28 
de enero de 1970, habiendo solici
tado su herencia la hermana de 
doble vinculo doña Isabel Gil Mi
guel y los sobrinos Luisa y Patro
cinio Gil López, hijas de su falle
cido hermano Atilano Gil Miguel, 
así como el viudo de dicha cau
sante don Felipe Martínez Sánchez. 
Y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo, dentro del término de 
treinta días.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, se expide el presente en 
Madrid a diecisiete de enero de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
Juez, Jaime Mariscal de Gante y 
Moreno.—El Secretario (ilegible).

533.-172,00

es
lilHitói Ée Wolo Borges

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin- ' 

’dical de la Empresa Diario de Bur
gos, S. A., que ha sido sometido 
a la aprobación de esta Delega
ción, y

Resultando: Que en 19 del pa
sado mes de octubre se comunicó 
a esta Delegación la aprobación 
de iniciación de deliberaciones y 
el día de hoy ha tenido entrada 
el texto de lo acordado acompa
ñándose el informe que prescribe 

el número 3 del articulo l.° del 
Decreto-Ley 22/69 de 9 de diciem
bre de 1969.

Resultando: Que en la tramita
ción del presentee expediente se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos de 24-4-58 en relación 
con los artículos 19 al 22 del Re
glamento de aplicación de 22 de 
julio siguiente.

Considerando: Que en el Con
venio Colectivo de la Empresa Dia
rio de Burgos, S. A., no se dan 
ninguna de las causas de inefica
cia señaladas en el artículo 20 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos de 22 de junio de 1958 y como 
las mejoras pactadas por el plazo 
de dos años son conformes a lo 
establecido en el Decreto-Ley nú
mero 22/69 de 9 de diciembre de 
1969, no haciendo necesaria por la 
cuantía del índice de aumento que 
supone la intervención de la Co
misión Delegada del Gobierno pa
ra Asuntos Económicos, procede su 
aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
Diario de Burgos, S. A., disponien
do su notificación a las partes y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Burgos, veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán.

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo. Ambito de Empresa. En
tidad, Diario de Burgos $. A.

CAPITULO I
Ambito, Territorio y Personal

Artículo l.° — Ambito funcional: 
Conforme a lo establecido en el 
Reglamento Nacional de Trabajo 
en «Prensa», de 23 de marzo de 
1971, al ámbito de aplicación del 
presente Convenio, es el de Bm- 
presa y; por ello, afecta únicamen
te a su centro de trabajo en Bur
gos, en la Sección de Prensa.

Art. 2.° — Ambito personal: El 
presente Convenio afecta a la to
talidad de personal que actúe al 
servicio de la Empresa en su sec
ción de Prensa, tanto si realiza 
una función técnica o administra

tiva, como si sólo presta su es
fuerzo físico o de atención.

CAPITULO II
Vigencia, Duración o Revisión

Art. 3.° —El presente Convenio 
comenzará a regir a partir del día 
primero del mes siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, si bien a efectos 
de concesión de las mejoras de ca
rácter económico, se aplicará des
de el día l.° de enero de 1973.

Art. 4.° — Duración: La vigencia 
de este Convenio se establece des
de el día l.° de' enero de 1973, has
ta el día 31 de diciembre de 1974.

Si no hubiere denuncia oportu
namente formulada sobre su res
cisión, se entenderá prorrogado de. 
año en año por tácita reconduc
ción.

El plazo de preaviso para su de
nuncia o revisión, será con ante
lación mínima de tres meses a su 
finalización o a cualquiera de sus 
prórrogas.

Art. 5.°—Revisión: A partir del 
día l.° de enero de 1974, se ele
varán las tablas salariales del ar
tículo 7.” en el 10%, salvo que el 
índice de costo de vida fijado por 
el Instituto Nacional de Estadís
tica para el año 1973 supere este 
10 %, en cuyo caso se estará a 
aquél, es decir, índice del costo de 
vida, debiendo abonarse con efec
tos retroactivos a dicho l.° de ene
ro cualquiera que sea la fecha en 
que sea determinado por el Ins
tituto Nacional de Estadística.

Art. 6.° — Vinculación a la tota
lidad: Ambas representaciones con
vienen que, constituyendo lo pac
tado un todo orgánico indivisible, 
consideran el Convenio nulo y sin 
efecto alguno en el supuesto de 
que, por las autoridades adminis
trativas competentes, en uso de 
las facultades reglamentarias, no 
fuere aprobado en su totalidad y 
actual redacción.

CAPITULO m
Retribución del personal

Art. 7.° —La retribución salarial 
del personal al servicio de la Em
presa, será la fijada en la siguien
te tabla:

Mensual 
Técnicos ———>

Técnicos titulados de Gra
do superior ..................... 19.943

Técnicos titulados de Gra
do medio ......................... 11.681

Dibujantes proyectistas ... 9.403

tnflncios OHciai
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Radiotelegrafistas  10.25b 
Radiotelefonistas  7-123
Maestro Industrial  1-123

Personal tic Redacción
A) Titulados Periodistas:
Subdirector  19.943
Redactor Jefe  ••• 17-521 
Jefe de Sección  15,554 
Redactor  --• 12-963
B) Ayudantes de Redacción 7.977

Administratinos
jefe de Sección o Depar

tamento  12.963
Jefe de Negociado o Equipo 11.467
Oficial de 1.a y Operador

Programador  10.042
Oficial de 2.a y Perforista

Verificador  8333
Auxiliar  6.125
Aspirante de 16 a 18 años 5.016
Sérmelos Auxiliares de Ad

ministración
Telefonistas:

De primera  6125
De segunda  5.343

Encargado de Almacén ... 10.042
Almacenero * 5.769
Cobrador Pagador  6.125

Subalternos
Conserje  5.698
Portero  5.343
Ordenanza  5.343
Ciclista y Cuartillera  4.415
•Guarda y Sereno  5.343
Pesador-Basculero  5.199
Mozo  5.199
'Limpiadoras (hora)

Las dos primeras  30
Las restantes ... .  17

Operarios Diario
 A) Oficios propios:----------

Jefe de Taller o Regente ... 399
Jefe de Sección  353
Jefe de Equipo  271
Corrector Tipógrafo  271
Atendedor  233
Composición, Reproducción 

e Impresión
Oficial primero ... 
Oficial segundo  238
Oficial tercero  211

Reparación y Montaje
Oficial primero  251
Oficial segundo  212
Oficial tercero ...  203

Manipulado
Oficial primero  23^
Oficial segundo  217
Oficial tercero ... •  20E

Embuchadores
.Primer año  61

Segundo año  bb
Tercer año  ®3
Cuarto año  105
Quinto año  148
Especialista  
Profesionales de Oficio au

xiliares
B) Oficios auxiliares:
Oficial primero  238
Oficial segundo  211
Oficial tercero  205

Aprendices
Primer año   
Segundo año  
Tercer año  ^23
Cuarto año  ■*-48
C) Peones  188
D) Distribución:
Jefe de Ventas o Capataces 238
Ayudante  215
Atador  201
Distribuidor de puestos ... 201
Repartidor  54
Vendedor a jornal (hora) 40

Si el indice del costo de vida 
que se fije por el Instituto Nacio
nal de Estadística para el año 1973, 
fuere superior al dicho 10 % se 
entenderán incrementados en esa 
diferencia los salarios de la pre
sente tabla, abonándose dicha di
ferencia con efectos de l.° de ene
ro de 1973.

Los «linotipistas» p r e f e r entes, 
percibirán 16 pesetas más sobre la 
retribución marcada para «linoti
pistas» (Oficial de 1.a).

El personal que preste sus servi
cios en la Sección de «rotativas», 
percibirán 8,25 pesetas diarias so
bre la retribución señalada para 
las categorías, de oficial de 1.a, 2.a, 
3.a y especialistas.

Art. 8.° Gratificaciones extraor
dinarias: Las gratificaciones ex
traordinarias de «18 de Julio» y 
de «Navidad», se percibirán por el 
personal al servicio de la Entidad 
a razón de una mensualidad del 
salario realmente percibido.

Gratificación extraordinaria mes 
de octubre: Dentro de la primera 
quincena del mes de octubre de 
cada año de vigencia de este Con
venio, se percibirá una gratifica
ción en la cuantía siguiente:

a) • Grupo l.°, que comprende: 
Aprendices, Botones, Repartidores, 
Aspirantes de 15 a 16 años y lim
piadoras, 2.50¿ pesetas.

b) Grupo 2.°, que le integran: 
Auxiliares, Telefonistas, Almacene
ros, Cobrador-pagador, Subalter
nos no comprendidos en el Grupo

1.0, Oficiales de 3.a, Peones y Ayu
dantes, Atador y Distribuidor de 
puestos, 5.000 pesetas.

c). Grupo 3.°, resto de personal, 
7.500 pesetas.

Ají. 9.o — Beneficios: Se estará a 
lo establecido en la Ordenanza La
boral vigente. La Empresa respeta
rá al personal que por este con
cepto resulte mejorado con aplica
ción del anterior Convenio, dicha 
mejora.

Art. 10.° —A todo el personal de 
talleres, cierre y administración 
que tuviere derecho a prendas de 
trabajo, según lo establecido en ,a 
vigente Ordenanza Laboral de 
Prensa, se dotará de ella a los mis
mos. Al personal de «rotativas», 
se le facilitará anualmente.

Art. ii. — Compensación y ab
sorción: Las mejoras establecidas 
en este Convenio, pueden ser ab
sorbidas con las que pudieran es
tablecerse por disposiciones lega
les.

Art. 12. — No repercusión en pre
cios: Ambas representaciones So
cial y Económica, estiman que las 
mejoras que en este Convenio se 
establecen, no determinarán reper
cusión alguna en los precios de sus 
servicios.

Art. 13. — Comisión Mixta: Toda 
duda, cuestión o divergencia que 
se suscite con motivo de la inter
pretación o aplicación de este Con
venio, será sometida en primera y 
preceptiva instancia a la consi
deración de la Comisión Mixta del 
Convenio.

La composición de la Comisión 
Mixta, será de Presidente, que la 
ostentará el Presidente del Sindi
cato de Prensa, Radió, Televisión 
y Publicidad, y cuatro Vocales, dos 
elegidos por la representación de 
los trabajadores y otros dos por 
la representación patronal.

Art. 14. — Disposiciones supleto
rias: Para lo no previsto en el 
presente Convenio, se estará a lo 
dispuesto en la vigente Ordenanza 
Laboral de Trabajo en Prensa, Re
glamento de Régimen Interior y 
demás normas legales que regulan 
la relación laboral.

Institotü flarianai m la tonsemítóB 
da la naturaleza

Jefatura Provincial de Buróes
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 80, párrafo 3.° de 
la Ley de Procedimiento Adminis-
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trativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a don Heliodoro Esteban 
Silvestre, vecino que fue de Bur
gos, calle Avenida del Cid, 72, y 
actualmente en paradero descono
cido, que con fecha 19 de diciem
bre pasado, esta Jefatura Provin
cial, ha dictado providencia de 
sanción en el expediente número 
335-72 contra él, por infracción de 
la Ley de Pesca Fluvial, con la 
multa de 1.000 pesetas y de indem
nización 140 pesetas que debe
rá abonar en esta Jefatura, calle 
Plaza de Alonso Martínez, 7, A, 1 o, 
Burgos, o remitirla a la misma 
en el plazo de 15 días, pues de lo 

' contrario se le reclamará por la 
vía de apremio con el oportuno 
recargo.

Burgos, 26 de enero de 1973.—El 
Jefe del Servicio Provincial, P. O,. 
Fernando Luera.

Comisaria se Aguas stel tóyrrn
Asunto: Construcción de dos pa

sarelas sobre el arroyo Carrevilla 
y un muro de defensa.

Examinado el expediente incoado 
a instancia de don Julio Villanueva 
Usón, vecino de Lerma, calle San 
Francisco sin número, a los efec
tos de autorización para la cons
trucción de dos pasarelas sobre el 
arroyo Carrevilla y un muro de 
defensa, en término municipal de 
Lerma (Burgos).

Teniendo presente que se han 
cumplido las prescripciones regla
mentarias en la tramitación del 
expediente siendo favorables los 
Informes oficiales evacuados y de 
acuerdo con la propuesta conteni
da en el emitido por el Ingeniero 
encargado del Servicio.

Esta Jefatura, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condicio
nes:

1) Se concede a don Julio Vi
llanueva Usón, autorización para 
construir dos pasarelas sobre el 
arroyo Carrevilla, asi como un mu
ro de defensa, en término munici
pal de Lerma.

2) Las obras deberán ejecutar
se con sujeción al proyecto que 
sirvió de base a la petición y que 
se aprueba suscrito por el Ingenie
ro de Caminos don José Seva Buen- 
día en diciembre de 1971, ascen
diendo el presupuesto de ejecución 
material a la cantidad de 213.474,54 
pesetas, en cuanto no se oponga a"

las presentes condiciones y se ajus
tará a la Instrucción para el pro
yecto y ejecución de obras de hor
migón armado de 20 de septiembre 
de 1968 y a los Pliegos de condi
ciones oficiales, quedando autori
zada la Comisaría de Aguas del 
Duero para introducir o aprobar 
las modificaciones .de detalle que 
estime convenientes y que no afec
ten a las características del pro
yecto, para lo cual sería preciso 
incoar nuevo expediente.

3) Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de 
la fecha. de publicación de esta 
autorización en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos y debe
rán quedar terminadas en el pla
zo de un añó a partir de la misma 
fecha.

4) El replanteo de las obras y 
su inspección, tanto en el período 
de su construcción como después 
su explotación o uso, estarán a 
cargo de la Comisaria de Aguas 
del Duero, siendo todos los gastos 
por cuenta del autorizado, el cual 
viene obligado a dar cuenta a aqué
lla del principio, terminación y 
cuantas incidencias ocurran en el 
transcurso de la ejecución y con
servación de las obras.

5) La Dirección e inspección de 
las obras recaerá sobre un Inge
niero de Caminos, designado por 
el autorizado debiendo dar cono
cimiento a esta Comisaría de Aguas 
del nombre y dirección del Inge
niero designado antes del comien
zo de las obras.

6) El autorizado queda obliga
do a conservar la obra en perfec
to estado y mantener en todo 
tiempo incluso en el de construc
ción, el cauce despejado y libre 
la circulación de las aguas cin
cuenta metros aguas arriba y cin
cuenta metros aguas abajo de las 
pasarelas.

7) Se prohíbe el establecimien
to de peaje alguno en la explota
ción de la obra y la Administra
ción del Estado podrá disponer del 
paso por las pasarelas para sus 
servicios oficiales.

8) Esta autorización se entien
de otorgada dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero lo mismo por lo que 
afecta al trámite que al remanso 
de las aguas que pudiera produ
cir, siendo responsable el autori
zado de los perjuicios resultantes 
de su ejecución y explotación, que
dando obligado a su demolición o

modificación y sin indemnización 
alguna, cuando se hiciera incom
patible con cualquier otra obra de
interés general a ejecutar por el 
Estado.

9) Una vez terminadas las obras 
y antes de poner en servicio las 
mismas, será preceptivo someter 
las pasarelas a las pruebas de car
ga utilizadas en el cálculo del pro
yecto. Por la Dirección de las obras 
se avisará a la Comisaria de Aguas 
del Duero, con 10 días de antici
pación, como minimo, la fecha y 
hora en que se realizarán dichas 
pruebas, por si estima necesaria la 
presentación de un representante 
de la Comisaria. El Ingeniero de 
Caminos, Director de la obra, rea
lizará las pruebas, aunque no asis
ta el representante de la Admi
nistración, en la fecha y hora 
anunciada y extenderá certificado 
que remitirá a esta Comisaria, en 
el cual se exprese que las flechas 
alcanzadas son las correctas de 
acuerdo con los cálculos y que no 
han aparecido grietas o fisuras u 
otros defectos visibles ni deforma
ciones no recuperables. Si el resul
tado de las pruebas no fuera co
rrecto, lo pondrá en conocimiento 
de esta Comisaria en el plazo de 
48 horas para la resolución que 
corresponda.

Si el resultado fuese favorable, 
se procederá por el limo, señor 
Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero del Servicio en quien dele
gue, a efectuar el reconocimiento, 
final de las obras, del que se ex
tenderá acta, haciendo constar en 
la misma el referido resultado y 
el cumplimiento de las restantes 
condiciones de la autorización. Una. 
vez aprobada el acta por esta Co
misaría de Aguas, podrán ponerse 
en servicio las obras.

10) Queda sujeta esta autoriza
ción a las disposiciones vigentes 
relativas a la protección a la In
dustria Nacional, legislación social 
y cuantas de carácter fiscal o de 
cualquier orden administrativo ri
jan actualmente y le sean de apli
cación.

11) Caducará esta autorización 
por incumplimiento de una cual
quiera de las. anteriores condicio
nes y en los casos previstos, en las 
disposiciones vigentes declarándo
se la caducidad, según los trámi
tes señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones,
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se advierte a este la obligación que 
tiene de presentar este documento 
dentro de los treinta (30) dias há
biles siguientes a la techa de su 
recibo en la Oficina Liquidadora 
de Impuestos de Derechos Reales 
de la Delegación de Hacienda, pa
ra satisfacer el referido impues
to y el exceso de timbre a metáli
co en su caso, de conformidad con 
lo dispuesto en la norma 2 de Ja 
Orden del JMinisterio de Obras Pú
blicas de 25 de febrero de 1937, se 
publica esta Resolución en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, conforme al Decreto de 29 
de noviembre de 1932 (Gaceta de 
Madrid del 11 de Diciembre) pa
ra general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes 
entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo desean, pueden enta
blar recurso de alzada ante la Di
rección General de Obras Hidráu
licas dentro del plazo de quince 
(15) días que señala con carácter , 
general el artículo 122 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

El Comisario Jefe de Aguas, Ma
nuel Jiménez Espuelas.

521.-1.060,00

Ayuntamiento de Briviesca
Por don Valentín Sagredo Villa- 

nueva, se ha solicitado licencia 
municipal para construcción de 
una nave en finca de su propiedad, 
sita en paraje denominado «Los 
Trancos», de este término muni
cipal, para dedicarla a almacén de 
petróleo en bidones de 200 litros 
y hasta un máximo de 4.000 litros, 
para proveer a los usuarios de es
te combustible en esta zona.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Briviesca, 27 de enero de 1973.— 
El Alcalde, Antonio López-Linares 
Martínez.

504.-112,00

Por don José Ignacio Palacios 
Asenjo, se ha solicitado instalar un 
depósito cisterna aéreo de gas pro- 
pano con una carga útil de 4.150 
litros de capacidad, para servicio 
de la industria Cooperativa de Ga- 

¿ nado Lanar «La Bureba», sita en 
Eray Justo Pérez de Urbel, número 

T3, de esta ciudad.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Briviesca, 27 de enero de 1973.— 
El Alcalde, Antonio López-Linares 
Martínez.

505.-102,00

Ayuntamiento de Sasamón
Por el vecino don Emiliano San- 

millán Santos se solicita licencia 
para el ejercicio de la actividad 
de explotación de ganado vacuno 
y de cerda en el lugar denominado 
«La Cambija» de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 y artículo 4.°, 4 de la Orden 
Ministerial de 15 de marzo de 1963, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de- al
gún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan fórúiular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez 
dias, a contar de la inserción ,íel 
presente edicto en en tablero de 
anuncios de este Ayuntamiento.

Sasamón, 24 de enero de 1973.— 
El Alcalde, Julián González.

494.-128,00

Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refudido 
de 24 de junio de 1955), quedan 
exptiestas al público durante el 
plazo de 15 dias hábiles las cuen
tas generales de presupuesto y de 
administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión de Hacien
da, referidas al ejercicio de 1972, 
quedan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante 15 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju- 
dirlcas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro

bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge- 
general conocimiento.

Quintanilla Vivar, 28 de enero de 
de 1973.— El Alcalde, Matías Ar- 
naiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Hurones y Castrillo Solarana.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotírón

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día de ayer, el presupuesto ex
traordinario número 2/1972, para 
atender a los gastos de pavimen
tación de la calle Glera los Cellos, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, confor
me determina el artículo 608 del 
texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de jutiio de 1955 
con sus correspondientes anexos, a 
fin de que durante dicho plazo 
puedan los interesados a que hace 
referencia el 688 y por las causas 
relacionadas con el número 3 del 
articulo 969, presentar contra el 
mismo en la Corporación las re
clamaciones que estimen pertinen
tes para su elevación al limo, se
ñor Delegado de Hacienda.

Cerezo de Río Tirón, 21 de enero 
de 1973.—El Alcalde, José María 
Fernández.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

En el alistamiento formado por 
la Junta. Municipal de Recluta
miento de este Ayuntamiento, co
mo comprendidos en el caso c) 
del artículo 51 del Reglamento pa
ra aplicación de la Ley General 
del Servicio Militar, figuran in
cluidos los mozos de esta natu
raleza que se relacionan al final, 
cuyo paradero actual, así como el 
de sus padres se ignora, por lo 
que, a virtud de la presente, se- les 
cita para que comparezcan en es
te Ayuntamiento, el próximo dia 
28 de febrero, al acto de cierre del 
alistamiento, a las once horas y 
para el día 11 de marzo próximo, 
al de la clasificación provisional, 
a la misma hora, en la inteligencia 
que, de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
e n derecho, y serán declarados 
prófugos. . ¡
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Mogos que se citan
Félix Fernández Jiménez, hijo de 

Pedro y de María, nacido en la 
Entidad Local Menor de Rozas de 
Vaideporres, de este término mu
nicipal, el día 6 de junio de 1952.

■ Vicente Jiménez Bretones, hijo 
de Francisco y de Lucía, nacido 
en la Entidad Local Menor de Pe
dresa de Vaideporres, de este tér
mino municipal, el día 15 de di
ciembre de 1952.

Merindad de Vaideporres, 30 de 
enero de 1973.—El Alcalde, Félix 
López.

Igual anuncio hace el Alcalde 
del Ayuntamiento de Fuentecén, 
respecto del mozo Luis Barrul Ji
ménez, hijo de Juan Manuel y Lo
renza, nacido en este municipio el 
día 6 de marzo de 1953.

Ayuntamiento de Villsgonzc- 
lo Pedernales

Formado el padrón de contribu- 
yenes sujetos al pago del impues
to sobre circulación de vehículos, 
correspondiente al ejercicio de 
1973, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días 
hábiles, a fin de que durante indi- 
cado plazo puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se conside
ren procedentes.

Villagonzalo Pedernales, 25 de 
enero de 1973.—El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

Ayuntamiento de Toarepadre
Formado el padrón del de urba

na, correspondiente al presente 
año, se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de quince días há
biles, a fin de que durante indica
do plazo pueda presentarse cuan
tas reclamaciones se consideren 
pertinentes. - 1

Torrepadre, 27 de enero de 1973. 
El Alcalde, Julián López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tordómar.

Hmincios Particulares
Ayuntamiento deFuentespina>

Ejecutando acuerdo este Ayunta
miento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca 
Inserto este anuncio en el «Bole

tín Oficial» de la provincia, y du
rante los veinte días hábiles si
guientes, se admiten proposiciones 
para optar a la subasta de las 
obras de pavimentación de la Pla
za del Generalísimo y calles Eva
risto Miguel, Subida al Caño y Ca
lle Nueva, de esta población, con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes que obran en la Secretaria 
municipal y bajo el tipo de lici
tación de quinientas noventa y 
cuatro mil trescientas sesenta y 
siete con sesenta y tres céntimos 
(594.367,63).

La apertura de pliegos se verifi
cará al dí^ siguiente hábil y hora 
de las trece, previo anuncio publi
cado en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial.
' Fuentespina, 29 de enero de 1973. 
—El Alcalde, Diodoro Pérez.

513.-139,00

Ayuntamiento de Fuentel- 
césped

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria de 24 
de enero de 1973, ha tomado el 
acuerdo de proceder al arriendo en 
pública subasta, de diez parcelas 
pertenecientes a los bienes de pro
pios de este Ayuntamiento, a cuyo 
fin ha aprobado asimismo el plie
go de condiciones económico admi
nistrativo porque ha de regirse la 
subasta.

La subasta tendrá lugar el pró
ximo día 11 de febrero, a las cin
co de la tarde, en el salón de ac
tos de este Ayuntamiento.

Las condiciones para tomar par
te en la subasta se hallan conte
nidas en el Pliego de Condiciones 
que puede ser examinado por cuan
tos lo deseen hasta el día ante
rior a aquel de celebrarse .'a su
basta.

Contra este acuerdo pueden in
terponer reclamaciones en el pla
zo de ocho días hábiles.

Fuentelcésped, a 25 de enero de 
1973.—El Alcalde-Presidente, Ra
fael Bayo.

506.-141,00

Asociación ele propietarios de fin
cas rústicas de comunero de

Humada
ANUNCIO

Aprobado por la Junta Rectora 
de dicha Asociación de Propieta
rios el pliego de condiciones, que 
ha de regir la subasta, para, pro

ceder al arrendamiento de los 
aprovechamientos de la caza y del 
derecho a cazar en los terrenos 
propiedad de los miembros de di
cha asociación que constituyen el 
coto privado de caza BU-10.268.

a) Que el objeto del arenda- 
miento, como queda dicho, es el 
aprovechamiento y el derecho a 
cazar en citado coto privado de 
caza.

b) La duración del arriendo es 
de 17 años (diecisiete años) o 17 
temporadas de caza.

, c) Tipo de licitación, es el de 
ciento setenta y cinco mil pesetas 
(175.000 pesetas), pagaderas en 
partes iguales antes de terminar 
cada una de las 17 temporadas 
de caza.

d) Garantías: Se exige como 
garantía provisional el 2,85 por 100 
del importe del tipo de licitación y 
la definitiva se constituirá en su. 
dia por Importe del 4 por 100 del 
precio total de adjudicación.

e) Proposiciones: Se presenta
rán conforme al modelo que al fi
nal se Inserta y en horas hábiles 
de oficina (antes de las 14 horas) 
hasta un día antes del de la cele
bración de la subasta, que se ce
lebrará en el salón de actos del 
Ayuntamiento, a las doce horas del 
dia que resulte igualmente hábil 
desde la fecha última de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, des
pués de transcurridos diez días há
biles que por razones de urgencia y 
al amparo de lo dispuesto en el 
Registro de Contratación.

Modelo de proposición
Don ..................................., mayor

de edad, vecino de .................   pro
vincia de .............. provisto de
D.N.I. vigente número ..........   con
domicilio en calle ....................ente
rado del pliego de condiciones, se 
compromete a ser arrendatario de 
los aprovechamientos de la caza 
existentes en el término jurisdic
cional comunero de Humada, en 
la cantidad de ...............................
(deberá expresarse en letra y ci
fra).

(Fecha y firma.)
Comunero de Humada, a diez de

enero de mil novecientos setenta y" 
tres.— El Presidente de la Asocia
ción de Propietarios, Alberto Arro
yo Alcalde.
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